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Programa Formativo Específico - BONOCRÉDITO 

 
1. DEFINICIÓN 
 

El Programa Formativo Específico BONOCRÉDITO se oferta para que los alumnos 
puedan conseguir créditos de Libre Elección realizando alguna de las actividades 
formativas que el Decanato de la Facultad de Farmacia va proponiendo durante el curso 
académico. Son actividades puntuales y de corta duración que tratan de facilitar la 
asistencia de todos los alumnos que deseen realizarlas. 

Estas actividades, que se van convocando a lo largo del curso, se difunden a través de la 
web de la Facultad, Delegación de Alumnos de Farmacia, AELFA y tablones de 
anuncios. 

Entre estas actividades se encuentran la asistencia a conferencias, jornadas o sesiones 
científicas, seminarios o talleres. A la entrada de cada actividad los alumnos realizan un 
control de asistencia y reciben una ficha que deberán cumplimentar con sus datos y un 
breve resumen de la actividad a la que han asistido, esta ficha debe entregarse a la salida 
(es imprescindible la entrega de esta ficha para que la actividad se registre en el 
BONOCRÉDITO). Los alumnos deben ser conscientes de las actividades que van 
realizando durante el curso, ya que a la hora de convalidar los créditos deben aportar los 
datos de todas las actividades que han realizado. No se podrá solicitar la convalidación 
de créditos de Libre Elección si no se han reunido al menos 0,5 créditos (1 crédito 
equivale a 10 horas). En el caso de que no se completen los 0,5 créditos en un curso, las 
actividades realizadas se acumularán para el siguiente curso.  

 

2. PROPUESTA DE ACTIVIDADES PARA BONOCRÉDITO 

Las actividades formativas que se promuevan para ser incluidas en el Programa 
Formativo Específico (BONOCRÉDITO) deberán ser aprobadas por el Decanato de la 
Facultad y ajustarse a la siguiente normativa: 

2.1 PROPONENTES 

Las actividades podrán ser propuestas por: 

• Profesores,  
• Delegación de alumnos o colectivos de estudiantes  
 

2.2 REQUISITOS 

1. Todas las actividades deben estar relacionadas con la formación o el  
  perfil profesional del farmacéutico. 
2. No podrán considerarse parte del contenido formativo de una asignatura,  
  ni influir en su evaluación. 
3. Nunca pueden ser obligatorias. 
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2.3 FORMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 Las propuestas deben incluir: 
1. Breve resumen de su contenido. 
2. Indicar quién las imparte. 
3. Especificar duración, lugar, día y hora. 
4. Indicar el profesor/a que revisará las asistencias y la ficha/resumen que entregan 

los asistentes. 
5. Especificar, en su caso, coste de inscripción. 

 

2.4 PLAZOS 

Podrán proponerse en cualquier momento del curso académico, siempre que se soliciten 
con una antelación mínima de 10-15 días antes de su realización. Tiempo necesario para 
que, una vez aprobada la actividad, se organice e informe al profesorado y al alumnado. 

 

RECOMENDACIÓN  

Con el fin de facilitar la asistencia del alumnado, y evitar solapamientos con los 
horarios de las asignaturas de la licenciatura, se recomienda que, en la medida de lo 
posible, las actividades se programen en horario de tarde. 

 

3. CONVALIDACIÓN DEL BONOCRÉDITO  

La convalidación de los Créditos de Libre Elección del Programa Formativo Específico 
debe solicitarse en el Decanato de la Facultad aportando los siguientes documentos: 

• Solicitud al Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Farmacia para el 
Reconocimiento de Créditos de Libre Elección, dentro del plazo del 1 al 30 de junio 
de cada año, siempre que las actividades realizadas dentro del Programa Formativo 
Específico sumen al menos 5 horas (equivalentes a 0,5 créditos).  

Con carácter excepcional se admitirán a trámite, fuera del plazo, aquéllas solicitudes de 
alumnos que con estos créditos finalizan la carrera. 

• Ficha del Bonocrédito con indicación de TODAS las actividades realizadas 
por el alumno (Nombre de la actividad y Fechas de realización) que desea se tengan en 
cuenta para la consecución de los créditos solicitados. 

• “ ES RESPONSABILIDAD DEL ALUMNO COMPROBAR QUE SU 
PARTICIPACIÓN EN TALES ACTIVIDADES HA QUEDADO REGISTRADA PARA 
QUE SU SOLICITUD SEA ADMITIDA A TRÁMITE.” 


